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RESUMEN 

  

El objetivo general del presente trabajo de investigación es el de analizar la imputación 

al pago como forma legal de aplicación de pagos previos, los cuales llevan a cabo los 

contribuyentes para lograr de manera eficiente y con exactitud lo que se estipula en la 

norma vigente. La investigación llevada a cabo es de tipo descriptiva y documental, es 

descriptiva porque se encarga de describir las situaciones y eventos; mientras que es de 

tipo documental, porque es una investigación formal, teórica y abstracta debido a que 

recoge, registra, analiza e interpreta la información que se encuentra contenida en 

soportes de información. Los contribuyentes, buscando formas de evadir tributos caen en 

la contratación con Empresas Fantasmas o Inexistentes, las cuales emiten facturas sin que 

lleven a cabo ningún tipo de actividad económica, lo que puede llevar a que un 

contribuyente deba realizar declaración sustitutiva. En el presente trabajo se pone de 

manifiesto cómo a partir de transacciones fraudulentas con este tipo de empresas, la 

administración tributaria establece un valor a cancelar superior al ya cancelado, por lo 

que es preciso que el contribuyente realice una imputación al pago, realizándolo de 

acuerdo a como lo establece la ley, primero a los intereses, luego al tributo y por último 

a las multas. 

  

  

  

  

Palabras claves: tributación, impuestos, empresas fantasmas, imputación al pago. 
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ABSTRACT 

   

The general objective of this research work is to analyze the imputation to payment as a 

legal form of application of previous payments, which are carried out by taxpayers to 

efficiently and accurately achieve what is stipulated in the current standard. The research 

carried out is descriptive and documentary, it is descriptive because it is responsible for 

describing situations and events; while it is documentary, because it is a formal, 

theoretical and abstract investigation because it collects, records, analyzes and interprets 

the information that is contained in information supports. Taxpayers, seeking ways to 

evade taxes fall into the contract with Ghost Companies or Non-existent, which issue 

invoices without carrying out any type of economic activity, which can lead to a taxpayer 

must make a substitute statement. In the present work it is revealed how, from fraudulent 

transactions with this type of companies, the tax administration establishes a value to be 

paid higher than the one already canceled, for which reason the taxpayer must make an 

imputation to the payment, making it in accordance as established by law, first to interest, 

then to tax and finally to fines. 

  

  

  

  

Keywords: taxation, taxes, ghost companies, imputation to payment. 

 

 

  



3 

ÍNDICE 

 

RESUMEN 1 

ABSTRACT 2 

ÍNDICE 3 

INTRODUCCIÓN 4 

DESARROLLO 6 

1.1. Tributación 6 

1.2. Facultad Determinadora 7 

1.3. Sujeto pasivo 8 

1.4. Empresas fantasmas 9 

1.5. Forma de extinción de la obligación tributaria o solución al pago 9 

1.6. Imputación al pago 10 

2. Caso práctico 11 

CONCLUSIONES 14 

BIBLIOGRAFÍA 15 

 

 

  



4 

INTRODUCCIÓN 

  

El presente trabajo investigativo se enfoca en temas relacionados con tributación, que 

hace referencia al impuesto a la renta que las personas naturales y jurídicas deben cancelar 

por ejecutar una actividad mercantil legalmente establecida, estos impuestos contribuyen 

de manera importante al presupuesto general del estado para cubrir el gasto social en 

educación vivienda, salud, infraestructura, entre otros. 

  

Desde los tiempos más remotos hasta la actualidad, los tributos se han encontrado 

vigentes en cualquier momento de la historia, la doctrina tributaria establece que los 

tributos deben ser justos y equitativos, para lograrlo, deben encontrarse plenamente 

normado con lo que se puede establecer su correcta aplicación y cumplimiento. La 

recaudación tributaria se lleva a cabo con el objeto de poder ejecutar obras que serán 

beneficiosas para la comunidad. 

  

Por lo tanto son establecidas normas que tratan de regular la actividad de la 

administración pública, con respecto a tareas tales como la protección y el obtener el 

crédito tributario que otorga el Estado. Para lo cual la Ley ha establecido regulaciones 

para las relaciones entre la administración y el administrado. Dentro de esas relaciones 

puede ser generado el pago de un impuesto, o a su vez obligaciones de hacer, no hacer o 

tolerar, sin embargo es necesario aclarar que este tipo de relación no necesariamente va a 

generarse en todos los casos. Dentro del ámbito subjetivo, el sujeto activo es la 

administración pública, mientras que por el otro lado se encuentran los sujetos pasivos, 

los mismos que pueden ser los contribuyentes. 

  

Dentro de este aspecto hay que resaltar como parte fundamental, el procedimiento que 

contribuye a la determinación de las obligaciones tributarias, debido a que de ello 

sobreviene el control, en cuanto a la legalidad y la medida exacta del cumplimiento de las 

obligaciones que fueron atribuidas a los contribuyentes. Dentro de la administración 

tributaria se podrá determinar si la persona debe o no pagar un determinado producto y 

por lo tanto, esta tendrá el soporte que le sirve a la administración tributaria para exigir 

ese pago. 
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Bajo este contexto, en el que prevalecen las obligaciones, los medios de extinción de la 

obligación tributaria se constituyen en un aspecto que requiere de permanente atención. 

De acuerdo a los medios de extinción de la deuda tributaria, el pago es el medio de 

extinción por excelencia, y este puede ser total o parcial y este puede llevarse a cabo de 

forma voluntaria o forzosa. Dentro de este tema, especial importancia tiene la imputación 

de pagos, lo cual en materia tributaria se refiere a que las deudas que son objeto de 

imputación se encuentran contenidas en un acto administrativo. De acuerdo al Código 

Orgánico Tributario se establece que cuando el crédito se encuentra a favor del sujeto 

activo del tributo, este también comprende los intereses y las multas, los pagos parciales, 

podrán ser imputados en el siguiente orden: intereses, tributos y multas. 

  

El presente trabajo tiene como objetivo general el siguiente: Analizar la imputación al 

pago como la forma legal de aplicación de pagos previos, que realizan los contribuyentes 

para lograr de manera eficiente y con exactitud a lo estipulado por la normativa vigente y 

que para tal efecto permite aplicar. La metodología de la investigación es de tipo 

descriptivo debido a que describe las situaciones y eventos; mientras que es de tipo 

documental, debido a que es una investigación formal, teórica y abstracta debido a que 

recoge, registra, analiza e interpreta la información que se encuentra contenida en 

soportes de información.  
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DESARROLLO 

  

1.1. Tributación 

  

El Estado haciendo uso de su poder, y de forma concreta de su poder tributario se 

encuentra en la capacidad de detraer parte de la riqueza de los individuos de la 

colectividad para de esta, manera proveerse de los recursos necesarios con el objetivo de 

solventar el financiamiento de los gastos públicos. Es importante considerar que ningún 

tributo es exigible dentro de un Régimen Tributario y si este no ha sido establecido con 

fundamento en principios desarrollados en base a la legalidad, la equidad y generalidad, 

bajo este contexto los ciudadanos no pagan los impuestos porque una administración 

tributaria se lo exija, sino porque constan como un mandato legal, dentro de Régimen 

Tributario Establecido. 

 

Los tributos se clasifican en impuestos, tasas y contribuciones, cuya clasificación se 

expone de forma más detallada en el esquema 1. 

Esquema 1. Clasificación de los tributos 

 

Fuente: (Servicios de Rentas Internas, s.f.) 

El contribuyente al tener un ingreso, una actividad económica adquiere una relación 

jurídico personal con el Estado, regido bajo los principios tributarios, normado de acuerdo 

a lo que determine la Ley, siendo los elementos constitutivos de la obligación tributaria 

los siguientes: 

-          Ley 

-          Hecho generador 

-          Sujeto activo 
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-          Sujeto pasivo 

 

La administración tributaria, con el propósito de mejorar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales, ha llegado a implementar una serie de medidas, las cuales, de 

acuerdo al caso, pueden ser consideradas como incentivos o sanción o represalias. De esta 

manera la capacidad de recaudar tributos y dar respuesta a la gestión realizada ante los 

ciudadanos, se constituyen en uno de los principios democráticos que resultan esenciales, 

es decir el de la responsabilidad de los representantes ante el ciudadano contribuyente 

(Belmonte, 2013). 

  

A nivel mundial, la administración tributaria se ve enfrentada constantemente a diversos 

retos que le permitan modernizar la forma de recaudar los tributos, haciendo efectiva su 

operación (Lozano & Tamayo, 2016). En los países de América Latina, las reformas en 

la administración tributaria se encuentran sujetas a influencias políticas y coyunturales y 

condiciones de naturaleza no económica que afectan los niveles de bienestar de los 

ciudadanos (Absalón & Urzúa, 2013). La administración tributaria debe encontrarse 

regida por una legislación fiscal que se oriente al cumplimiento de sus obligaciones; de 

igual manera debe disponer de procedimientos claros con el objetivo de educar al sujeto 

y de esta manera evitar la evasión de tributos. 

  

La administración tributaria implica llevar a cabo el ejercicio de algunas facultades, entre 

las que se encuentran: aplicar la ley, dar solución a los reclamos presentados por los 

sujetos pasivos, ante las faltas cometidas contra la Ley Tributaria o a cualquiera de sus 

reglamentos y por último la facultad relacionada con la recaudación de los tributos. 

 

1.2. Facultad Determinadora 

  

El Artículo 68 del Código Tributario, menciona que la determinación de la obligación 

tributaria, es aquel conjunto de actos reglamentados, los cuales son realizados por la 

administración, y tiende a establecer, con las particularidades que se presentan en cada 

uno de los casos, considerando la existencia del hecho generador del tributo, el sujeto que 

se encuentra obligado y el valor que tendrá en términos monetarios esta obligación. Lo 

cual quiere decir, que la administración tributaria a través del Servicio de Rentas Internas, 
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está en el deber de verificar, complementar y rectificar las declaraciones realizadas por 

los contribuyentes (Asamblea Nacional del Ecuador, 2014). 

  

Sin embargo es preciso acotar que la facultad determinadora no se constituye en un poder 

absoluto de la administración tributaria, ni tampoco le faculta a realizar acciones por 

encima de las leyes o de cualquier otra función del poder del Estado, sino que por el 

contrario la normativa tributaria es un límite a la facultad determinadora, donde su 

característica principal es el hecho de que es una actividad reglada, razón por la cual su 

ejercicio debe circunscribirse a lo que dicta la ley (Mejía, 2013). 

 

Las facultades de la Administración Tributaria, como la determinadora, han contribuido 

a mejorar la cultura tributaria de la ciudadanía, especialmente de manera previsora, es 

decir, esperan cumplir con la obligación tributaria generada, antes de ser sujeto de alguna 

sanción (Castillo & Castillo, 2016).  

 

1.3. Sujeto pasivo 

  

El Sujeto Pasivo, es aquella persona natural o jurídica que se encuentra obligada al 

cumplimiento de las prestaciones materiales y formales que tiene la obligación tributaria, 

de acuerdo a como se haya establecido previamente en el ley (Fajardo, Suárez, & Santa, 

2013). 

El sujeto pasivo es el deudor de la obligación tributaria, por lo que la obligación principal 

de todo sujeto pasivo, es el pago de la obligación tributaria. 

  

La administración o sistema tributario es la parte medular del régimen fiscal de un país, 

la cual tiene un impacto directo a la demanda agregada, pero influenciando indirectamente 

al movimiento económico de las contribuyentes pasivo. En el Artículo 23 del Código 

Tributario Ecuatoriano, define al sujeto pasivo como aquella que se encuentra obligada 

al cumplimiento de la obligación tributaria, y esta obligación puede ser tanto como 

contribuyente o como responsable. 
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1.4. Empresas fantasmas 

  

El fraude a los sistemas fiscales de los países es un problema que alcanza grandes niveles 

en todo el mundo. Por lo tanto se la llega a considerar como el modo en el que la 

confianza, ya sea política o social, así como también las percepciones que hay de la 

equidad fiscal, pueden convertirse es un factor importante para el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias  (Giachi, 2014). Cada vez más la administración tributaria hace 

frente a diversas formas de evasión fiscal, como problemas relacionados con la creación 

de empresas fantasmas; en el Ecuador, el programa de control de facturas falsas, el 

Servicio de Rentas Internas, logró el cierre de estas empresas, evitando de esta manera 

127.000 comprobantes de ventas falsos (Valderrama, Valderrama, & Palacios, 2017).  

 

De esta manera el Gobierno central del turno a través del Servicio de Rentas Internas por 

muchos años ha venido luchando contra la evasión de impuestos, llegando a tal punto que 

ha iniciado investigaciones meticulosas contra presuntas empresas inexistentes o 

comúnmente conocidas como empresas fantasmas, con el único fin de minimizar al 

máximo esta práctica, la cual suele ser nociva para el presupuesto general del estado y 

por ende en la economía del país; lo que a su vez le permite que los contribuyentes 

cumplan correctamente con sus obligaciones tributarias. 

 

Esta es una de las razones por las que el Servicio de Rentas Internas se encuentra 

mejorando de forma constante las normativas y reglamentos tributarios, debido a que con 

este quiere controlar y sancionar de forma adecuada a los contribuyentes que realizan 

evasión de impuestos, de esta manera se beneficiaría de manera significativa la economía 

del país y por lo tanto de los individuos que lo conforman. 

 

1.5. Forma de extinción de la obligación tributaria o solución al pago 

 

Si la actividad que liquida la obligación tributaria fue efectuada por el sujeto pasivo, esta 

se realizará como un hecho de exclusividad del sujeto pasivo, donde no hay ninguna 

interferencia del sujeto activo; pero si por el contrario, el sujeto pasivo no ha procedido 

de acuerdo a lo estipulado en la ley, la autoridad administrativa, una vez revisada la 

declaración, y encontrando discrepancias entre esta y la ley, se podrá llevar a cabo un acto 
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rectificatorio, en otras palabras, aún acto de determinación por parte de la administración 

tributaria (Lay, 2016). 

 

En el Ecuador de acuerdo al Código Tributario, la obligación puede extinguirse, de 

acuerdo a lo que estipula el Capítulo IV del Título II del Libro I del Código Tributario 

Ecuatoriano vigente, que comprende desde los artículos 37 hasta el 56, existiendo algunos 

modos en los que puede extinguirse la obligación tributaria 

 

El pago lo deben realizar los contribuyentes o aquellos responsables, también lo pueden 

realizar cualquier persona a nombre de ellos sin que se vea perjudicado su derecho a 

reembolso. Este pago debe realizarse al acreedor del tributo y a su vez, por éste al 

funcionario público o agente al que la norma jurídica designe como facultado para ello. 

Debe ser realizado en el tiempo que la norma señala, y si esta no ha sido fijada, se realizará 

en la fecha que nació la obligación, también se lo puede hacer en el tiempo convenido 

legalmente. 

 

1.6. Imputación al pago 

 

Al momento de existir crédito tributario y este sea a favor del sujeto activo, el cálculo 

también incluye intereses y multas, razón por la cual los pagos parciales deben imputarse 

en base al siguiente orden: intereses, tributo, multa. 

 

 

En el caso de que el contribuyente o el responsable deba al sujeto activo varias 

obligaciones de un mismo tributo, el pago será imputado primero a la obligación más 

antigua; por el contrario si la deuda corresponde a varias obligaciones por distintos 

tributos, el pago será imputado al tributo que elija el deudor y éste a la obligación más 

antigua, de no realizarse esta elección, la imputación se realizará a la obligación más 

antigua (Servicios de Rentas Internas, s.f.). 

  

La coincidencia en los códigos tributarios en cuanto a la imputación es similar en varios 

países de América Latina, donde la imputación debe realizarse primero a intereses, luego 

a los recargos, al tributo y por último a las multas (Morales, 2014). Considerando que 

cualquiera que fuese la naturaleza jurídica, o criterio de imputación que se le atribuya al 
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instituto de la responsabilidad, el responsable lo será siempre de una deuda o sanción 

tributaria de otro del que se deba responder (Pérez, 2016). 

  

En base a este contexto, el contribuyente, podrá realizar la imputación del pago siempre 

y cuando existan declaraciones sustitutivas lo cual implica que se debe pagar un mayor 

valor por concepto de multas, interés. Vale aclarar que las declaraciones sustitutivas se le 

generan cuando el contribuyente ha declarado por error un mayor valor de impuestos, 

anticipo o retención.   

 

En cuanto al cálculo de intereses en las imputaciones de pago, se llevará a cabo un 

recálculo de intereses en todos los casos en los que el sujeto pasivo haya detectado un 

mayor impuesto a pagar. Estos casos se pueden resumir a continuación: 

 

● Si el sujeto pasivo presentó su declaración original dentro de los plazos 

establecidos anteriormente, pero se determina que en realidad tiene mayor 

impuesto a pagar. 

● Si el sujeto pasivo presentó su declaración fuera de los plazos establecidos, 

además de que se determina que tienen mayor impuesto a pagar. 

● Si el sujeto pasivo presentó se declaración original dentro de los plazos previstos, 

pero también presentó declaraciones sustitutivas de pagos parciales, deberá 

realizar la imputación en la fecha de la declaración sustitutiva. 

● Si el sujeto pasivo presentó su declaración original fuera de los plazos previstos 

anteriormente, además de declaraciones sustitutivas con pagos parciales deberá 

realizarse la imputación en la fecha de cada declaración. 

 

Con respecto a las multas, estas serán recalculadas únicamente en los siguientes casos: 

 

● Cuando el contribuyente no la registró en su declaración original presentada de 

forma tardía. 

● Cuando el contribuyente calculó la multa aplicando porcentajes o procedimientos 

diferentes a lo que describe la ley. 

 

2. Caso práctico 
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Considerando que en la actualidad la Administración tributaria ha centrado sus esfuerzos 

de control, y determinación en los casos de adquisiciones a empresas fantasmas, un 

contribuyente es notificado con un acto determinativo correspondiente al impuesto a la 

renta del año 2014 por compras a fantasmas en dicho documento el Servicio de Rentas 

Internas establece un valor a cancelar que supera los USD $ 50.000,00 más intereses y 

recargo, sin embargo dicho contribuyente ha generado dos pagos previos por cerca de 

USD $ 16.000,00. 

Ante esta situación el contribuyente no sabe cómo determinar el saldo que le toca cancelar 

al fisco, está considerando seriamente en restar directamente los saldos y cancelar la 

diferencia. 

 

Pregunta a Resolver: 

 

¿Qué solución le plantearía usted al contribuyente para determinar el valor a 

cancelar al fisco? 

Para determinar el valor a imputar, se ha considerado las reglas que establece el artículo 

pertinente del código tributario, esto es el 47 ; donde se puede  apreciar su aplicación 

directa, porque primero el valor que se imputa de interés, luego al impuesto y final la 

multa. 

 PAGOS 

PREVIOS 

SUSTITUTI

VA 

VALOR 

IMPUTADO 

SALDO 

IMPUTAR 

SALDO A 

PAGAR 

Impuesto a la 

Renta 

14.000,00 40000,00 8.000,00 - 32.000,00 

Interés 1.500,00 8000,00 8.000,00 8.000,00 0 

Multa 500,00 2000,00 -  2.000,00 

TOTAL  16.000,00 50.000,00   34000,00 

 

El registro de los valores en la declaración sustitutiva se realizará de la siguiente 

manera: 
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De acuerdo a lo que determina el Código Tributario en su artículo 47, cuyo contenido 

menciona que cuando el crédito a favor del sujeto activo del tributo, llegue a comprender 

intereses y multas los pagos deben imputarse en el orden establecido: intereses, tributos 

y multas. De esta manera, en el caso analizado, el contribuyente se ve en la obligación de 

realizar una declaración sustitutiva, para cumplir con el saldo que debe cancelar al fisco. 
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CONCLUSIONES 

 

  

1.   En el Ecuador anualmente se llevan a cabo miles de transacciones a través de 

empresas fantasmas, provocando grandes perjuicios al Estado y cuya detección puede 

ocasionar que el contribuyente deba presentar declaraciones sustitutivas con mayores 

valores a pagar. 

 

  

2.   El proceso de imputación implica al realizar una declaración sustitutiva por lo 

tanto debe ser imputado el valor pagado originalmente, siempre siguiendo el proceso 

establecido por la Administración Tributaria, esto es primero el interés, luego el 

impuesto y finalmente la multa. 

  

3.   El contribuyente llevará a cabo la imputación del pago siempre que existan 

declaraciones sustitutivas que impliquen un mayor valor a pagar del impuesto, interés 

o multa. 
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